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Quito, 13 de octubre del 2016 Ss | LL 

Señor 
Mario Hugo Cumbajín Tipán 

Quito.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, la Junta Universal de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 
CUMBAJIN TIPAN S.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarle para el cargo de GERENTE GENERAL por ¿E periodo de DOS (2) AÑOS. 
En esta calidad, y de acuerdo al artículo "vigésifio séptimo del Contrato de 

Constitución, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

sociedad. 

Muy atenfámente, 

   
   

aL. 
ARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. 

Quito, 13 de octubre del 2016 

  

C.C. 170403225 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN TIPAN 

S.A., se constituyó en virtud de escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Gabriel Cobo, el 21 de agosto del 

2013. Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 16 de mayo 2014.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 46521 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/10/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 15416 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 

CUMBAJIN TIPAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CUMBAJIN TIPAN MARIO HUGO 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1704032257 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 7   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM.H1 1532 DEL 16/05/2014 WOT. 23 DEL 21/08/2013.- DS | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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o, == 3 A a, 

A Y FECLA DS Costoón: QUITO, A 18 Dni) DEL MES DEDCTURRÉ DE 2026 
e % . 2 Y 

CANA > E : E 
2 LL 2 p1 DN 

? $ AB. MARCO LEON SAgÍTÁMARÍA * (DELEGADO BOR RESOLUCIÓN NF019-RMQ-2015) 
SS REGISTRADOR IVERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Pg, 0 

uti de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


